
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho Cundinamarca, febrero  cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Referencia:           Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante:       Marcelina Vega Rojas     

Demandado:        Geovanny Alexander Bolívar Bernal      

Radicación:          2018 -00092 

  

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, allegado por la 

Doctora ALBA RUBIELA DÍAZ MÉNDEZ, apoderada del señor Geovanny 

Alexander Bolívar Bernal, se ordena que por secretaria se oficie a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pacho – Cundinamarca, 

a fin que de manera inmediata informe a esta sede judicial  el trámite  

dado al  oficio número 052 del 17 de septiembre  de 2020.    

 

Al oficiar adjuntar copia del oficio número 052 del 17 de septiembre  

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

MG  
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